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ESQUEMA DE LA PRESENTACIÓN: 
 

• La planificación hidrológica: objetivos y mecanismo 
• Los programas de medidas (inversiones y normas) 
• El contexto (Green deal, LCCTE, PNIEC, Plan DSEAR) 
• Elementos potencialmente condicionantes 

a) Nuevas modificaciones vs ‘No deterioro’ 
b) Caudales ecológicos 

• Participación y consulta pública 
 

El bombeo en la planificación hidrológica 
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Enfoque DPSIR 

Los planes hidrológicos 



CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS DE MEDIDAS 
 

1. Reducción de la contaminación puntual 

2. Reducción de la contaminación difusa 

3. Reducción de la presión por extracción de agua 

4. Reducción de presiones morfológicas 

5. Reducción de presiones hidrológicas 

6. Conservación y mejora de la estructura y funcionamiento de los ecosistemas acuáticos 

7. Medidas que no aplican sobre una presión concreta pero sí sobre un impacto 

identificado 

8. Generales a aplicar sobre sectores que actúan como factores determinantes 

9. Específicas de protección del agua potable no ligadas a impress 

10. Específicas para sustancias prioritarias no ligadas a impress 

11. Medidas relacionadas con la gobernanza 

12. Relacionadas con el incremento de recursos disponibles 

13. a 18. Relacionadas con la gestión del riesgo de inundación 

19.  Medidas para satisfacer otros usos asociados al agua 

 

 

Los programas de medidas 



Otros factores de contexto 
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Elementos potencialmente condicionantes: Nuevas modificaciones (art. 4.7 de la DMA) 

Los MS no vulneran la DMA si los motivos por lo 
que no se alcanzan los objetivos ambientales se 
deben a nuevas modificaciones de las 
características físicas de las masas de aguas y se 
cumplen todas las siguientes condiciones: 
 

a) Se dan todos los pasos para mitigar los efectos adversos derivados de la modificación sobre 
las masas de agua. 

b) Las razones de la modificación se explican en el PH, revisándolas cada 6 años. 

c) Las razones son de interés público superior, y los beneficios de la modificación para la 
salud, la seguridad o el desarrollo sostenible superan el valor de los objetivos ambientales a 
los que se renuncia. 

d) Los beneficios de la modificación no pueden obtenerse por otra 
        solución de menor impacto ambiental. 
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Elementos potencialmente condicionantes: Regímenes de caudales ecológicos 

Caudales ecológicos en los 
PPHH: 
 
a) Régimen de mínimos 
b) Régimen de máximos 
c) Caudales generadores 
d) Tasas de cambio 
e) Otras necesidades 
 

  Asuntos abiertos: 
 

• Impactos económicos 
• Exigibilidad de los componentes 
• Estabilidad de valores 
• Máximos superiores a los 
      concesionales 
• Generador solo en ausencia de 
     crecidas 
• Exigibilidad en embalses encadenados 
• Tasas de cambio – rampas coherentes con la 

generación 
• Circunstancias técnicas sobrevenidas 
• ¿todas las centrales deben tener el mismo 

tratamiento? 
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Participación y  consulta pública 



CONTACTO 

 

Subdirección General  

de Planificación Hidrológica 

 

Plaza de S. Juan de la Cruz, 10 

28071 MADRID 

E-MAIL 

Bzn-sgph@miteco.es 

 

Gracias 
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